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Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, Marzo primero (01) de dos mil veintidós (2022).

ASUNTO: Auto mediante el cual se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA a la Dra. KAREN PAOLA
ORJUELA TERAN, apoderada de la seflora: DIANA YINETH BELTRAN GUALDRÓN.
(Articulo 26 de la Ley 1708de 2014,que permite resolver los eventos no previstos por el
Código de Extinción de Dominio, con normas penales adjetivas de la Ley 600 de 2000,
concordante con el numeral 1o del articulo 13 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el
articulo 3° de la Ley 1849 de 2017).

RADICACIÓN: 54001 -31-20-001 -2021 -00101 -00.
RADICACIÓN FGN: 110016099068202100039 E.D Fiscalía 58 adscrita a la Dirección de Fiscalía Nacional

Especializada de Extinción del Derecho de Dominio.
AFECTADOS: CAMILO HUMBERTO MARTÍNEZ QUENZA. ALICIA GONZÁLEZ QUENZA, DIANA YINETH

BELTRAN GUALDRÓN, MARÍA LUISA QUENZA JIMÉNEZ Y JENIFER ANDREA CADENA
SERRANO.

BIEN OBJETO DE EXT: INMUEBLES: 410-22531, 410-10327, 410-52254, 410-57354, 230-145262. 410-22194 Y 410-
24445., ESTABLECIMEINTO D ECOMERCIO Y 35 SEMOVIENTES.

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Como quiera que la señora: DIANA YINETH BELTRAN GUALDRÓN, identificada
¿^ con la C.C. 30.083.528 expedida en Villavicencio - Meta, obrando en nombre propio,
W confirió -poder especial, amplioysuficiente"1, a la Dra. KAREN PAOLA ORJUELA TERAN,

facultándolo conforme las facultades del -artículo 77 del ce del p.\ en la ACCIÓN DE
EXTINCIÓN DE DOMINIO que cursa en este Despacho en etapa de juicio; el
Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta, Norte
de Santander, de acuerdo a la integración normativa de que trata el artículo 26 de
la Ley 1708 de 20142, que permite resolver los eventos no previstos por el Código
de Extinción de Dominio, con normas de la Ley 600 de 2000 y con fundamento en
los numerales 1o y 2o del artículo 13 de la Ley 1708 de 20143, modificado por el
artículo 3 de la ley 1849 de 2017, reconoce personería jurídica en los términos y
facultades del poder conferido, sin que haya necesidad de realizar ritual distinto a la
aceptación del poder y al reconocimiento que aquí se expresa como apoderado

'• Poder Folio40 a 42 del Cuaderno No. 1 del Juzgado.
2Artículo 26 de la Ley 1708 de 2014 modificado por el articulo 4de la Ley 1849 de 2017 numerales 1y2. •REMISIÓX La acción de extinción de
dominio se sujetará exclusivamente a la C'onsí'Unción y a lasdisposiciones de lapresente ley. En loseventos noprevistos se atenderán las
siguientes reglas de integración:
1. En laJaseinicial, elprocedimiento, control de legalidad, régimen probatorio yfacultades correccionales de losfuncionariosJudiciales,
se atenderán las reglasprevistasen el ('ódigo de Procedimiento Penal contenido en la Ley600 de 2000.
2. En la fase inicial, las técnicas de indagación e investigación y ¡os actos especiales de investigación como la interceptación de
comunicaciones, losallanamientos y registros, la búsqueda selectiva en basesdedatos, las entregas vigiladas, la vigilancia y seguimiento
de personas, la vigilancia de cosas, la recuperación de información dejada al navegar por internet y las operaciones encubiertas se
aplicarán losprocedimientos previstos en el ('ódigo de Procedimiento Penal - Ley906de 2004.
En las actuaciones relacionadas con medidas cautelares se aplicarán en lo pertinente las reglasprevistas en el Código General del
Proceso.

3. En cuanto a las actividades ilícitas sobre las cuales versan las causales, se observarán las normas del ('Migo Penaly las disposiciones
complementarias.
4. En losaspectos relativos a laregulación delosderechos de laspersonas, bienes, obligaciones y contratos civiles, conloprevisto enel
('ódigo l 'ivil
5. En lo relativo a los bienes, obligaciones y contratos mercantiles, con lo previsto en el Código de ('omercio y las disposiciones
complementarias
3Articulo 13delaLey 1708 de 2014, modificado por elarticulo 3 delaLey 1849 de2017. •DERECHOS DEL Al-¡A TADO. Además de todas las
garantías expresamente previstas en esta ley. el afectado tendrá también los siguientes derechos:
1. Tener acceso al proceso, directamente o a través de la asistencia y representación de un abogado, desde la notificación del auto
admisono de la demanda de extinción de dominio, o desde la materialización de las medidas cautelares, únicamente en ¡o relacionado
con ellas
2. Conocer los hechos y fundamentos que sustentan la demanda de extinción de derecho de dominio, expuestos en términos claros y
comprensibles, en las oportunidades previstas en esta ley
3. Oponerse a la demanda de extinción de derechode dominio.
4. Presentar, solicitar y participar en la práctica de pruebas.
5. Probar el origen legitimo desupatrimonio y de losbienes cuyo titulo se discute, así como la licitud desudestinación.
6. Probar que los bienes deque se trata nose encuentran enlascausales deprocedencia para laextinción dedominio.
7. Probar que respecto de supatrimonio, o de los bienes que específicamente constituyen el objeto de la acción, se ha producido una
decisión favorable que deba serreconocida como cosajuzgada dentro deun proceso de extinción dedominio, por identidad respecto a los
sujetos, al objetoy a la causa.
8. Controvertir las pretensiones que se esténhaciendo valeren contrade los bienes.
9. Renunciar al debate probatorio y optar poruna sentencia anticipada de extinción de dominio.
10. Realizar cualquier otrotipode actoprocesalen defensa de sus derechos



judicial a la Dra. KAREN PAOLA ORJUELA TERAN, quien se identifica con la C.
C. 1.116.798 de Arauca-Arauca, T.P. No. 309.863 del C. S. de la J.
Dirección electrónica: kppjundica@gmail.com, diyinethbeltran 27@hotmail.com,
celular. 321-4954878 - 3217571181. Como apoderada de la antes mencionada, en
razón a su calidad de afectada.

NOTIFIQUESE COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.
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